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haber consumido en bps trabajos todo su ca
pital social h* aomentado este con tres mi
llones mas, previa su Real autorización, se 

MIHISTUOS. 

r eâ AOaMOd*] MU .Í / 'U)K:ÜT K.oi' j/ívr^iKii^i/. 

AI;>fcl Pfjosidflnto, del yG^nsej.o<idaulH.»í>Wos 
al Excmo. señor Ministro de la Qo^ecnacion: 

«Ferrol 2 de setiembre á las nueve 7 
Weáota minutos dela.nocWi^ieoqsib r .T 

, JJI J\oin» y su augusta Real familia notar 
tinúan sin novedad en su imnoctwite salud. 

Hoy han visitado el astillero de eate ar
senal, viendo .botara! agoo^.gojeta Diana, 
examinando una fragata qne se halla en 
construcción bastante adelantada, y á la cual 
S. M . ha dado el nombre Lealtad, inaugu-
rAndose obras, de otro nuevo baque. Sus 
Magostadas, al dirigirse al astillero atrave
sando en ¿abaos la bahía donde está anclada 
la escuadra, han sido saludados por sus bu
ques coa los honores de ordenanza , y reci
bidos en todas partes con el mayor enlu-
stasmo.» v '••..re- »1 • Í:»'I , il 

rvll 

.MIWSTE^O, W L A GUERRA. , 
(¡'¿í' '•••\'< 

« B A L D E C R E T O . 
; .bi .11 ,olJ 
t i ' . ' / ' ; ; / ' ; 

. Atendiendo á las razones espuestas por 
el Tenienle general don Francisco de Mata y, 
Alós. Vengo en admitirle la dimisión del 
cargo de vocal de la Junta Consultiva dé 

^ F f á ! í l sikb *l^y¿¿ldob"i ii 
Dado en (>ijon á veintinueve da agosto 

de mil ochocientos cincuenta y,ocb.o.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo 0 4DóuneÍI. . ) ; 

ií.;!. >t3 •' itoiaaii 
MÍN18TIÍRK) D E L A GOBERNACION. 

,(! 7 "C eoiamou ,i.ori!.- KZCI | 1! 

«iba ií Subsecretaría. 
1: ,now 

lnt< 7 
llj :;in„ ti ¿,»d 

• -'A limo. Sr.: Enterada la Rema (Q. D . G.) 
del informe evacuado por V. 1., con fecha 
de ayer, relativo á Isla cantidades que se sa
tisfacen fuera de «presupuesto por diferentes 
comisiones del'servicio, cuya suma ascien
de á 176.000 rs. anuales, y ademas los gas
tos ríe viajes, ha tenido á bien mandar que 
desde el dia de hoy cesen los referidos' Co
misionados en sus respectivos encargos., y 
6or consiguiente el abono d é sus asigna
ciones 1 * '''' :* 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. \ muchos años. Madrid 31 de 
agosto de 1858.—Posada Herrera.—Señor 
Ordenador general de pagos de eate Minis
terio. , 
7 ílfl,») b • .•;M!*P/, 

.3 
0 1 ( 1 ' ' M l N r a T O R I O D E ' F O M E N T O . í i U ' : 

'J',^. :IÍ an F.iní!-':> r.f "b oinabosoi; ; ' KHÍO 

Obras públicas?" I*'»* ft.«í 
y I.IM.IJ ,«'i_r.dA f»j; < uUfu'.l i)l.i.-:¡ OlfO 

limo. 1 Sr: :• Enterada S. M . w Reina (que 
Dios guarde) del espediente instruido en es
to ministerio para autorizar ls construcción 
d« un canal de navegación de Valencia á 
Sueca, pasando por la Albufera; tomadas on 
cénsideración las causas que han impedido 
dejar concluidas Iss obras en el plazo de tres 
años-que prHIJA I» Real orden de *6 de oc
tubre de 1853; y deseando que no queden 
estériles los erfuerzos y sacHflefOs hechos 
í»or hi combañla anónima titulada Saciedad 
del canal de la Albufera* que después de 

u o I B l o t a i a uo ia U I C B C U I G , U M I U I U C U , ucuuu 
de los cuales deberán dejarse terminadas las 
obras, con estricta sujeción al proyecto apro-

) a* düéReal orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efecto& consiguientes. Dmsguar 
dé á v.X inuc^o^anosvalaar^ j¡j|ea,go8to 
^ i S f f d f t ^ f f f ^ tórectprjgeoéral 
feg^Pfe 1- ata • n rt >a 
; lti®rb£d>ñ 'ptoUcd.-NegaA^ í? 
n.113 ¿ÍI ii»»; <']I»B ."» / " ' IfB S o Bt ::')Ji 
osJ-oJh'anjaoléj¿¿ aic.q shj r - r . iqqoviji, •> 

Debiendo publicarse muy en bjeye los 
programas generales de estudios ^.Jaa^Fa-

disponer que hssta que esto tenga lugar se 
suspendan los exámenes estraor diñar ios y 
la matricula para el curso próximoT á fin de 
9netoáose.ha¿á con arreglo á laa nuevas 
m^poaicidnea,,, ¡ Loínoim aidmou 
,, Dé Beal órjlen, lo 4i | |p A Y* para su in te 
ligencía y efectos consiguientes. Dios guar
de á ÍT. muchos años>. Madrid 3i de agosto 
d e x t ó f c ^ o r v ^ 
T/fR f̂ 8̂ »n%Míff :i'í fcv> »>t» OL'UÍ . ' . . bj i!»-o 

MfflKTtkñlO b í I T G l j f e R h Á ' Y ÚL-
aatoum noi in ^WÁá ' " u T o , > 

- n lab 1 . \y i ínoTO^rfá .«••:> M) ollaV I 
»h —>',••>'••'> lo !£' •'•br.r!: v B O l t O ^ Y OVOOl 

l ¡tramar.—Despachos telegráficos. 
.«A i - b • deb uninfsa f . ' 1 ••: 

Vigo 30de agosto de 1858.—El Adminis
trador de Correos avisa la llegada del vapor 
español Berenyuer can la correspondencia 
de América. , 

bu ..' 1 '. • : - -A' • ." 
Southampton 1/ de setiembre,—El Vi

ce cónsul de S. M . Católica al Director ge
neral de Ultramar: , , . 

«Por el vapor Orinoco hay noticias de ls 
Habana basta el 9 de agosto, y de Puerto Ri
co hasta el 13. Ni en una ni otra Antilla 
ocurría novedad.» 

_____ , 

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL 
M I N I S T E R I O DB L i G U E R R A . 

Artillería. 
o - ¡r . ; : j ' ! .; <t v. vt •»*¡í»:if| ¿mb . - • luí . - Sa 

16 julio 1858. Al Sr. Director general 
de Artillería.— Concediend ocuatro meses de 
Ucencia pdt enfermo para Requena al Briga
dier Coronel de artileria don Antouio Fano 
y Fierro: < ' ' 

! ;A1 mismo.—Id. dos meses dé próroga á 
té licencia que1 por enfermo disfruta' én Bar
celona el Teniente Coronel del arma don 
Benigno de La bastí da y Rosa. 
1 Al mismo.—Id. cuatro meses dé Real It¿ 
concia per enfermo para los baños de (Mili
ciana al Capitán de artillería don Juan Cór-
dova y Co-vantes. •'• ; i* i , ; B» 1 I' ' 

Al mismo—Id. para asuntos particula
res en Valencia y Valladolid al Capitán don 
Doroteo ül loa y Poros, stol noi lamodofl i l 

Al mismo:—Id dos meses para Arrecha-
veleta por enfermo at Capitán don Ramoti 
Menea y G i l de BernuM. 1 1 H • ' w 

.qnA| mismo—Id. cuatro meses pot enfer
mo p a ra Panticosa al Capitán' d oO' Emilio 
Escario y Fernandez de Naverrete. ! l 

A l mismo.—Variando de destino si Te-

„:IU:IÍO" ns •>:.,.... v i frües de 
10I si áu ai ¡151 • ib • ; f ; -• 

;i.;;»Ji iií t 
Set iembte . 

uv 
: lajj I f i i í a V l f l 

E l 
.f. 1 

WioiwitQ IA .bi .bl 
olluitfii (>\,"r.%'\'f.— 

_JÍ?*3:> ob oíü 1 b 

¿ J l - - . 1 -••Vüíi él IA 
11 • I.Í ai o ? ' l i l i ! " V ^ i m u n j ' l ' j í; b 1 d i " 

• * y . .<inem 
A B O de i 8 5 8 . 

tfat 
I I ' l r V ' l 1 1 " f/ n I #•< 

niente de artillería don Juan Martínez y Se-

' í ^ i t e ^ o ti:-
cencia para aSab tos particulares en Cádiz al 
Teniente Coronel don Francisco Novel la y 
Bouvier ' J { > , j ' 11 • <•'«.'•'*'• -•' ».' 
nob . • ••:••!i.V o¿ ui ak nob 
--:/;;/• , I . f t f ^ f t . W ^ i 0ü•»-. 

. i .^il ¡ i ; If. beoLn_¡ J • i • 01 
A¡ PUsclor general da los, .cuerpos do. 

diendo (a vuelta al servicio con destino al 
cuerpo de Estado Mayor de plazas al segun
do Comandante de infantería retirado don 
Ramón Fernandez Martagón." 

A l mismo.—Nombrando Sargento Ma
yor cíe Gijon al primer Comandante eace-
dente don Antqnio González Ciezaz. 

' ¡Lt mismo.—Nombrando Gobernador del 
Caslil lo délas Peñas de San Pedro al primer 
Comandante escedente don Ignacio Cidron y 
Sknéhez. 

b oikniiií I Ingenieros, ni ti 
ona o 7 si:t' uaab - 1 botíao ! • ali 

. . Id. id. Al Ingeniero general.—Conce
diendo ocho meses de Real licencia para, el 
vecino Imperio francés si Teniente Coronel 
graduado don Fernando Fernandez de Gor
do va, Capitán de Ingenieros. 

Al mismo.—Id. cuatro meses de próro-
ea<aL D i a z a . de — '̂» rn__ta n_aaa_ l_ memmá 
para marchar á su deslino en Cuba por la 
via de Francia, Inglaterra y los Estados-
Unidos al Cornaadante graduado Capitán de 
Ingenieros don José Hechavarria. 

Al mismo.—Id. dos'meses de Real licen
cia pana el vecino Imperio francés si Co
mandante graduado Capitán'dé Ingenieros, 
doh Enrique Puigmoltó y Mayans. 

A | mismo.—Aprobando un§ propuesta 
de ascenso á favor de varios Gefes del cuer
po de Ingenieros. 

Al mismo.—Id. otra id. de Gefes y Ofi
cíales del mismo. 

Al Capitán general de Cataluña.—Con
cediendo permiso, por lo qoe al ramo de 
guerra corresponde, á Juan Miguel B o til y 
Miguel Martorell para construir un baradefd 
en el puerto de Barcelona. * 

Al Capitán general de Estremadura.— 
Concediendo permiso á José Joaquín de Mi
ra y otros individuos para construir de cí
tara de ladrillo los palcos de la plaza de 
toros de Olí venza. 

Guardia civil. 
IV? 

Id. id. - A l Inspector general del cuerpo 
de Guardias civiles.—Concediendo los pre
mios de Constancia de 15 y 30 rs. al mes al 
sargento primero del sétimo tordo Caries 
Bastí ¡a y Adriano. 
1 Al .mismo.—Resolviendo que don Ve* 
nuncio Garcia y Revuelta, Teniente que fué 
de.infantería del duodécimo tercio, y hoy 
comandante del Resguardo de Saleé de la 
provincia de Pontetedra, solo tiene'derecho 
al sueldo y raciones de pienso pata-au ca
ballo hasta el dia que fué baja en la Guardia 
civi | . i . . üfl u'V 

1 Al mismo.—Concediendo dos meses de 
licencia para Aguila», provincia de Murcia, 
con el On de soasar banvw do mar, á don Juan 
Fennsndeny Osorio, Teniente de infantería 
del primor tercio. 

b , . con 

Id. Id. AI Inspector general de Carabi-

lonavlsc 7 oiisrarl 01I1 
ñeros.—Nombrando Gefe del aegunl 
trito del cuerpo de Carabineros k don Fer
nando Gisperty Weíidieta, Coronel del arma 
de Caballería. 

rOJSJU) J/Í .i»- io 
Administración militar. 

• t - ' ! • } ' 1 • • ' • ¡ i ; ; a l i o q ,11 l e d i ' í.!(,(j . 

W. i d . . A l Director general de Adminis
tración militar.—Aprobando el destino á 
Castilla la Vieja del Comisario de Guerra don 
José de Predas», f \$nt r.e?do o?, cao» 

•.'«;.'- A • ' no : bin-v il sop 
niq < Sanidad mUitflr. y¡ ,u, ¡. t>H 

' iHftq *iim »-.;;• a- í , i eaij '1 y e ff>rj;i_n n a ai» 
W - i d . ^iMrector general do Sanidad 

militar.—Qoncedieudo los honores de mé
dico de entrada del cuerpo de Sanidad m á i -
tar al licenciado en medicina y cirugía don 
W r W l M l on i -: .1 bfffini t'v [1 

í A l r C ^ ^ g e n ^ ^ ^ W ^ » > i Q l H -
Aprobando el regreso á la Peninaula del pri
mer ayúdate médico-del cuerpo de Sanidad 
militar don Juan de la Cruz Mata. v ¡ y 

A l mismo.—Id. dolí primer médico ¡ don 
Frutos Rodriguez Carda, quedando en es-
pectacion de su Ucencia absoluta. . 

¡ Al Director general de Sanidad militar.. 
—Concediendo abono de sueldos al segundo 
ayudante médico del regimiento de Gerona 
don Mañane1 Casa gemas y Labros. 

i j T A- mieme^A^ohjndo. nna a f f f g í P 
da cuatro primeros ayudantes médicos su 
pernumararios para el ejército de Cuba. 

Al-mismo— Id. otra de dos primeros 
ayudantes médicos para el ejército de « V T 
P I Í M ! " - ' : , i*"-' - OSOJM hi : .i! ;« K ; 
. , :„Al mismo.^Id- otra de primer médico 
del Hospital militar de Zaragoza bocha cu 
favott; del primer Ay udante don José Silya y 
Yidal. . . , ,,-,>, .-. , 4 

A l mi^mo.—Concediendo los honores de 
médico de entrada, al qne h» es «aj í don José 
k^uierdoy£i¡eto. : . - > ; , .. h , , p J l t ñ 

Al mismo.—Mandando que el primer 
médico del cuerpo don Alberto Berenguer y 
Jornell8 pase á. continuar ana servicios al 
Hospital militar dieMabon. , \ , j w 

Al mismo.—Id. que el practicante de 
medicina don Juan de las Cuevas y Cos, que 
Sirve en la actualidad en el Hospital ^mtffcnz, 
de Ceuta,.paae con igual destino al de Ma
lilla. V b i , 

A l mismo.—Id. que pase á continuar sus 
servicioe al Hospiul mililar de Barcelona el 
primer médico don Juan Sabiron y Esteban, 
que en la actualidad se halla eo ei ¿da Zara 
f0*a> • «, • • • ¡¿jl no - ,if}.Vj-. ir-» •iiH]¿>¿' > 

A l mismo.-Id. «¡ue al primer n^ádico 
don José Ferrer y Foqt pase del Hospital mi-
litar de Mahon al de SanU Crux de Teoeriíe. 

médico del cuerpo que sirve enjal Jeguiafenr.. 
to de Cantabria ion Mariano Marty y F í o , 
res, rjase.A contener sus servicios 4 l a . b n ; 

gáda monUde de artillería. ¡ É j J _ J 

9 t > reterinaría " ' ' U , V 

r.eseriaiuria. ... .j, oinni 
td! i d ; A l W a m o . - - | l e a o ^ W 

ti va mente una tósrancla dé! 'ütast \> 
de Veterinaria don Vicente Cáírrlirn W 
J - Í •• • . . . . .3* . «.•;*•• - 7 1 os st̂ sbuaneA 
noRlalNesb > r fcdi 00 - 7 ,í»>r.*)in sulmoa 
-"miiti IsiafiO jsttagíd-í^'5^ *n( iiuivoo oo 
;cladirVoiq ••• noix ¡i«..-imhA aj oh oí 

'Incidí1 Á1 Direbtor generar de l l l i W ' 
tradon mihur.-Se conceden l i s <kW>«|iÍ 
de tocas á dona Josefa Cablanque y 



Vicariato. 
A l Pstáatea Vicario g< 

a n W c a 

Cairo. 
Indultos. 

Id. id. A l Director general de Infantería 
—Negando indulto á Siato Garcia, soldado 
del Fijo de Ceuta. 

A l de Artillería.—Id. i Pedro üllana, a* 
tillero de la brigada n> del primer departa^ 
mentó. , 

A l Capiüin genaral de Aragón.—Reba
jando la mitad de an condenaiJoa^conjyM-
dos Juan José y ffraulioría varro y Salvador 
Ckaajáav fot • ..isc > --.sojad 
• lá1? nob 1 i v vi.!»'"1! i3 • '•• i '¡-"i.r» ! .!• oJhl 
tona lab ¿ONCEJO DB ESTADO. 

REAL DECEBIO. u v 

.t!ü\Uii^ ftotan̂ MftsmnV 
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 

lá CóhsfJrtuetoñ dé' lá Mórtárqhía es t r ió la 
Reina cíelas Espanas: ft todos los que Iatf 
pr^eTAé^ vieren y entendieren, fk qutenesr 
toes su observancia y cumplí miento, sabed: 
que He venido en decretar to siguiente* 

En el pleito rjueen mi Gdnsejo Beal pen
de en primera y única instancia entre partes, 
díj tauna dbh'Maftin Cabr*r^Rdiz, Aflmrois 
t r s&r*Wá«01Ie 'tienta* * ̂ fticsdas' «é* hV 
pruvttc1u:u* ^etovisrdeTltaOdantef Vde hv 
otralí'Admrnístfadibtt 'geriertíl de la tad*; 
demandada, en su nombre ím Fiscal, seffil'é 
revalidaron del:émpietf de Contador dé l i a -
cifenllf-bumfcu ere1 MjmnWéb%mnmé 

Visto* • í ; , , " "• f f 1^ **" n , s * fi0'' 1 J i J l ! j l í l ! 

"^ iá tó 1 " 'éstfédiéutfc instruido ce* féste 
mbtivri en ét Ministerio dé Hacrérrda, der 
cual resultartfnypar fUit"érUit 1 ** 1 íf'del 
joffd'«!re:l8S2 rurrehaMPitado don Jbsé Luis 
OuirOga eri et espresadó (Tesiiho de CfórV 
dbr" efe Retrta's: de^ la provincia de Sevilla,-
que obtuvo «él Réeértíé del Reino éri de 
jdrio de ' l«43, y desempeUd desdeel 26 al 30 
det mismo mes, ségerd lo acreditó ¿on la 
orden ortgirfalde stf nombramiento y la cer-
tiñcacldrt de roma de posesión espedida por 
el Intendente dé aqtfeira provincia en el pro
pio dia 30; habiéndose después declarado á 
stt viutta láferiiion de 5 000 rs correspon-
u l é u ^ a l x f t W n t f & i n n : j : n ' , n ™ 

' i^fjfrDoWlKártlW Cabrera Ruiz acudió en 
23 de mayo de 1855, solicitsndo se le reva
lidase v M l f c h i ^ tsafl Contador, que dijo 
haftW desempeñado desde últimos de junio * 
fin de julio de 1843 por nombramiento del 
Gobierno que quedó en Madrid, á la salida 
del Regente derl Remo, presentando á falta 
dé credencial, cuatro certificaciones de tes
tigos estantes 4 la sazón en el cuartel gene
ral del ejército de operaciones dé Anualu-
cia, dulas tóales se deduce que estuvo sir
viendo el enunciado empleo eri los mismos 
días en qua Qtfiroga acredita baberlo ejer-

< g y j f á v ^ a y b ? w w r^ - ib jy f iw i ^ i -
dos parece que no tírtó irotó irlaunO auto -
rizarkr por Cabrera cómo tal funcionario, 
ni tfónifha, ni[matricula en qtie1tohsft tW 
semejante carácter, sino únicamente con el 
de ceitfnté de lat ¿taz* l e Oficia* primero de 
la Administración de iladria, en 2? de 00 -
tulta de 18Ü2, en cuya situación se Te de
clara bór Real orden de 12 dé noviembre de 

5 contar desde la l ime ra dé dkhaafV-' 
cn'áseo- que fué provista aquella pfaza, i éÚ 
este concepto fué clasificado en ta época tU 
m . .ansTíins eb i;bsJnon apea ta tl a: * 

Vista la Real orden reclamada en 17 de 
Junio de 1857, por la que, considerando que 

*w<* i * v m f p ' ^ f f i ^ , " * 
dependencia se hallaban antecedentes de s 
nombramiento, y si constaba su clasificado 
en noviembre de 18*3 pomo Oficial prime
ro de la Administración de esta provincia, 

nombramiento y toma de p 
isincado en au dia 

rehabilitación 
¡a Ruiz, que 

don Luis 
tuno contenc 
uiz, contrs 

pretendiendo 
reconocimiento de sus dj 
en el desempeño del referido destino: 

Vista la contestación de mi Fiscal con la 
solicitud de J W e *P coqflrnie en todas sus 

P r e codo* guberns-
tivs está fundsds eu el resultado del espe
diente y en la justa aplicación de las dispo
siciones legales vigentes en la materia: 

Oído mi Consejo Real, en sesión 4 que 
asistieron don Francisco Martinez de la Ro 
gs, Presídeme; ttort'Domlugo ftutnié ta T é ^ t ^ ^ t í t í t t " , e * , , ! l , r m í * f e * r 

Felipe Martínez Almagro, don Saturnino 
Calderón Colíanles, don Florencio Rodri-

. Amonio. Cabañero, 

nuel de Sierra y Moya, don José Ruiz de 
Apodaca, don Antonio Gi l de Zarate, don 
Francisco T á m e s ^ á ^ t r o n A n i o n i o Navar
ro de las Casas, 
José"Antonio 0 
ro, tJon Pedro Buaila. don Fernando Alv 

onos 

Retprtillo, 

, 4 debido efecto fia. todas 
ffltfUyiJAoías » í,,:*^ sslra™ SSTSJJ Dimssu 

de mil ochocientos cincuenta y ochó—Está 
rubricado de la Real ra ah o—El Ministro de 
la Gobernación José de Posada Herrera.» 
- ^ P o o r r c a é ^ 
r'ro^RealHlécl'éio por1 nti "ét Sfeért^rfó ¿é1-
neral del Consejo1 dé Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Cobijo pié-
no, acordó que sé tenga corno resolución fi
nal eb la instancia y amos á que se refiere; 
que sé uba á 108mismos; se notifique á las 
parfespor- cédula de Dg'ier, y se inserté en 
WGacet*. De 0 ^ cttfrflco. 

Madrid 16 de julío de 1858.-Jnan Sunyé. 
.:• ¡.... i! . J ! MOl :••! BOl̂ líJ .¿ul 

-fl! ... i, • = ;» .i.P.r -u ••;;!> b l — • .>•••••! i A 
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 

la Constitución de la - Monarquía española 
Reina de las Espanas' al Gobernador y Con
sejo provincial de León, y cualesquiera 
otras Autoridades y personas i quienes loca 
su observancia y cumplimiento, sabed: que 
He venido en decretar lo siguiente; . . 

«En el pleito pendiente anto mi Consejo 
Real en grado de apelación, entre partea de 
la una los pueblos, de Beubibre,. Viloria y 
Matachana, en la provincia de León, ¿pelan
tes; y en su nombre el Licenciado don Pablo 
Fernandez Grandizo, y de la otra el pueblo 
de Alvares, en la misma provincia, apelado, 
en rebeldía, sobre que se declare de nao es-
elusivo de este pneblo al camino de Is ermi
ta de Ssn Anlopio qne conduce álos mon
tes de Coron, Valle del Cerezal y Poza del 
Refueyo: 

Visto: Vi i 
Visto el oficio del Gobernador de la pro

vincia de León de 26 de morao de 1851, co
municando al Alcalde constitucional de A l -
varee, que atendidas las razones espuestss 
por. e l do Rom atibe á nombra de «ata a alia y 
por los de Viloria y Matachana, enrepré» 
sentantes) de RUS respectivo» pueblos, habia 
ven i do en amparar.! los vecinos de toe mia
mos en el libre paso, uso y ejercicio del de
recho de tJenaitar por el camino compren
dido en la |unedición del Airares, titulado 
Vnllo dea Cerezal, que bajaba á Isr ermita de 
San Antonior . [nú h 1 up sia le 11 td •• llxid 

Vista la demanda qoe contra dicha Ove-* 
videncia gubferuativa dedujo Alvaroa anle el 
Consejo provincial de JbeOn* en 8 do «sayo 
siguíease, pretendiendo que.s«amparase á loa 
vecinos de la villa éaiflandaos en le powri 
aion, uso y servicio del caimno mencáonado, 
con esclusion de losi de^Bemjiibre, Viloria y 
Matacbsna, como umoien en la de prendar-

i> lililí v sapnufdeT)sfo Laffob i rH30l »b • -idsisU laioaai nolaorj'-'l 1/ M M 

ríes penas cuantas veces rsnsita-
carros: ^ 
'ontestscion de los tres puerros 

klicitsndo ls sboolu 
Usrscion del 

io camino: 
leba teslificaX$* fl|un|||tai 

il vares en 

9 Vista la sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial en 18 de febrero de 1854, 
por la que amparó 4 ls parte de Alvares 
en la^os|s^i|uVÍv$} esclásivc| d e f ^ É t t o 

rdp la «rn^tJjdl $ |n 4ntonfo, ̂ fndan^lol á 
la de Rembibre ¿ que respetase dicha pose
sión, sopeña de ser prendados sus carros 
como hasta entonces lo habían sido; sin per 
juicio de¿ derecho que en contrario creyese 
asistirle, el cual deduciría en la forma y an

ee una 4 los mismos, se notifique 4 lss partes 
cédula daJJjier, y se inserjnanv Ja Ga-

su. 

ormá, coú la pretensión de que. revocai 
nlencu del Consejo provincial, ¡ 

ansueivs áisiis ; representados de la demant 

vares: J .° 

memo m ^ ^ m ^ m f m \ 
demanda de agravios, y el auto por el cual 
se tuvo ppr acusada para .los efectos del ar« 

r f e e n J t , 6 : 0 & n < i : T A , 

^é fae^ i semandópbc t í ca ren . s t ^ segnn , -
dá Mnciu y* suministrado- aquéífos, 
t sr f t^ ni"éttf¿jde Xm&ilfao, nI$a*M\ 
menVós, con4 citación 'áfé Al va res; cb'mo,'í81sí'-
mismo el plano levantado pWlfÍ¡m Itj 
nombramiento de los primeros,' coraprejísi-
vo de los momesy camínos en cuestión y 
sftüác¡6nj tfe mmmmmm ¿ ú^m-

míénfo át'lfflYvitiQK Wn^xWm 
Considerando que los pueblos de Bembi 

sion de cortar y rozar lena en los montes 
del Valle del Cerezal, Coron, Poza del Re* 
fueyo y otros, situados eo el término de 
Torro'y 'Santf M a r r a d 
ros por el camino de la ermita de San An
tonio: 18—*.8¿81 sb Manas sbOÜ 05ÍV 

Considerando que si se tes probibiefíi es
te tráoeito, que no perjudica 4 Alvares, se
rian ilusorios los derechos de Renroinre' Vi
loria y Matachana at disfrute del aprovecha
miento común de los rbonles; l l i 

Oidomí Consejo Ilsal, en sesión 4 qué 
asistieron don Francisco Martinez de la Ro
sa,Presidente; dbh Domingo Ruiz de la' Ve
ga, don Manuel García Gallardo, don Flo
rencio Rodríguez Vaarnortde, don Antonio 
Caballero, don Cayetano de Zúfilga y Lina
res, don Manuel de Sierra y Moya, don José 
Ruiz de Apodacp, doq Antonio Gil y Zara
te, don Francisco lamesllevia, don Antonio 
Navarro de las Casas, don José María Tri
l lo, don José Antonio Obmeta. don Antonio 
Escudero, don Pedro Egaña, don Fernando 
Alvarez, don Manuel Moreno Lopes, don 
José de Zaragoza, don Fermín Salcedo* 
e l Conde de C leo o ard y don | Tomás. Retor-
Mjíot; | . •. „¡, 

Vengo en revocar la sentencia del Con
sejo provincial de León, y en mandar que 
se . lleve 4 efecto, la providencia dictada 
por, ,el Gobernador, en 26 de marzo do 
1851; debiendo contribuir los pueblos de 
Rembibre, Viloria y Matachana en anión 
cqn Acarea* a; l§. conservación dal camión 
ó»iu erityts a> ^an Antonio,.. M<IÍ > Ij tncte 

Dado en Palscio 4 diez y siete de julio de 
mil o clioci en toa. ciueuenuii y ocho,—E s ta 
rubricado do,la Real manOi-El Ministro úñ 
la Gobernación José de Potada Herrera 

PtiliUcacion.^-Leida y publicado el ante
rior Rfel,decreto por mi el Secretario gene
ral del Consejo de Esasdo, halláudosocele* 
brandí> audiencia púb¡*ce fltl Consejo pleno, 
acorflóf q*e<se, tengan como resolqcion flesi 
en la instaneia y autos á, quese frn> W t qua 
-iT f*¡ OfllMob ob oboaitsV—.«.fifíim íA 

Negociado 19. 

Ignorándose á quién pertenezca un vovi-
11<> qoe el dia 20 de agosto último halló es-
traviado en término de Morejon de la Sagra 
Manuel Nuñez de Silverio, quien lo entregó 
at Al carde-de San Maitin de la Vega, he dis-
puesto se inserte este anuncio, para que lle
gando á noticia de su verdadera dueño le sea 
Wkrjl0^8jíicba res^^rQjuatinsjtifl de 
propiedad, y abono de los gastos que hubie
re causadqt S / | | Ú | J f f>f l « « 

Ma*S«# .̂*l¿v3é eetiemñré ^18511.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

ijlt | liiilnirif Jatt (WuWiY ' i 
.80*freiKiu 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DB PROPIEDADES T 
nfeRBCÍHOS DRL BSTADO DB LA PROV1I5CIA 

*a1¡§v^oáió;ai >b otiaióllfflonea «omorS is 
i avaofl «¿l ¿ «J:u'uidj'.iü ;b 2 loiva'í* 

Por disposición de dicha administracrón 
salen á pública subasta en arriendo las tin-
cas rústicas1 siguientes)' asl»evoa ola aesiuj 
-16 vi»?» í»b Oisllilaa i" ol-áí't-:? »:>íl y- A 
tt>nM m^jssUaWU \jtptíá^°'n •1}-Í*'< 
lis rllfiii sa snp siŝ sti su» obasniiuczs 
Uno t;l i-, r rSbsltt^^a^i^tsd rfoiaouihfloa 
-i?::i«;ni Pb&Unsd oídtnon obsb rd .M .3 

Och^ fanégassels celemines tierra de 
rí^'ry eon tres -fanegas, nueve eélenrrOeS, óM 
euaft i I los sfrcavW; p r o ^ en tes del«t tfralO* 
80Í¡i^5Wli^uv¿é3ítt.0-»^ at* rSlbeanea sí 

"Dos finesas, dos celemines y dos cuarü-. 
He-, id. id . í suí ipo anoele». " • »Í>íd 

Dos fanegas, dos celemines y urr cuarti
llo, id. id . ; su tipo 200 rs. anuales. 

Dos fanegas! (tos eefeihfrés f nn cuarü-
lio, id. i d . ; su tipo 200 rs. anuales. 

Nueve fanegas, seis Celemines, cii cinco cu ir 

La primera y dos últimas tVarfáaá se OuVJ 
lebrará su doble subasta el dia 12 del cor
riente, de drerá'doce d'e su maílana, ante el 

Gobernador, ctyjf 4é lábroViri-1' 
¿lá/'Á'MOtstrtóMocfóái del, rshió, Ófi-; 
cial primero interventor de dicha Adminis
tración y Escribano-de Rentas, en esta corte 
y local que ocupa la esprnsadn Administra
ción, sito en la plaza Mayor, números 7 y 9, 
y ante el Alcalde, Procurador Síndico y Es
cribano de la villa de Carabafia, ante cuyos 
señores tendrán también efecto las tres res
tantes el mismo, dia y hora. Los pliegos do 
condiciones se hallan de manifiesto en dicha, 
principal y subalterna del partido de Cbio-
chon, sita «o Villarejo de Salvanés. todos loa 
dias no feriados, de doce a tres de su Uirde. 
, ijpladrld"; agosto 30 de 1858.—Miguel da 
Apartó- 1 , u . 1 / 0 d ••: 

ir» A'I 
o 

$OT disppsiciqn dé̂  .esta Administración 
salen 4 pública subasta eh arrendamiento l.asj 
fincas rústicas siguieres*,¡ ^̂ j ( 1 , , ; ! 

BOtG .esloeiosisooa sotofila 7 cb(Malta/ni o< 

Un prado llamado do. Arriba, de pasto y 
monte, nb sitio dsb Ttbu roo, au cabio> cinco 
obradas, procedente de la fabrica de su igle
sia, su tipo 300^*^8188,^0 

Otro prado llamado de Abajo, pasto y 
monto, alsitip del Arroyo, del Pra/Jo JNufvo, 
de <lo* fanegas, de, la misma procedencia, su 
tipo 140 rs. ál lásiiotos •••;•( i I: Isini .11 •»• 
i JtooW. llamado da, la Huelga, psalo y, 
wottiR, al .sitio- de Arrpyo, de Linos, de dpa 
bnmfmfi igual procedencia, su- tipo £0 rea-
Vsaiauualfibi la ns asido asi asbiolonosi tchh 

>oO&MHsí*mto fm^m^ymmUt, 
ep *l mismo -sitio,. 4o una fanega, igual pro-

^ ^ . « e - ^ A I a m s ^ a ; ^ ^ Mn% 8«#00% 
^b »\*»!iq>*»l> iirp ln*tv\«utV íA «>V> \nh 



monte, en el mismo sitio, de doce fsnegas, 

^ n í l i v ef oh onii;n*>i m wirfi o b ?.'»«in»"' 
i ^ J ^ t í f f s W t e ^ M ! r ^ f c . r * * 
W W n í l H ^ 

anuales. .xurfl; 

Quiñón chico de loa Benocales, de pan 
llevar, al sitio ú*.los¡ Uano^ rfanegs y me
dia, igual pvnee#méTa'1 J * flpo 'ée 20 resles 

*mUds qmñort^ unidos llamados dé la La* 
gunilla, de labor, e^Jb^jsmo sitio, siete fa
negas, igual procedencia, su tipo 80 reales 
anuales. 

1 O t f o d i HAtoadp de los Jinocales deljcen-

cay media, igual procedencia, su tipo 20. 
res^tfWo3leÍP T^ !' , Y » MDW1M .OpTc) 

Una cerca llamada de Bsqáeriao, pastô  
3íi)rrMf?M)«éft^ncP.. f W W » M f r ^ M a W y 
procedente del curato, su, tino 350 reales 
soU&léV* f ^ u w " r o R i fi' WfrmroTrj 

Un herrén llamado dé Baqueriza, rueilia-
M u t e i i a ^ ^ f t f t ^ W i t i f l u h Iniientehior, 
tipo, 12 rs. anuales. fisnbi 

Mitad de una cerca Mamada de la Naya, 
j^éM-y«moni»,»MP sitio dé IM 'Gbttctrafes, 
cuatro íanfefas* l» misma procedupcU;'¡sn; 

Tin herrén, pan llevar, las Navillas, en el 
mismo sitio qoe el anterior', é igual pío'cé-
denciar, siete fauegas, su>, tipo' flO reales 
anuales. 4)01 íd .«1 8 n ,%Oíiübií<JhJno') 

, paáto» y monte, siete 
fanegas y métffe, au t i p é i S O r s . sduáles'; , f ' 
. rr^r i^aüf /de^asW . y iSQoBDd. líatando An-
«Pft* A* < W ? t > ^ ^ W l l # s y f e > | | T ^ 
procedencia, su tipo 50 rs.,anuales. . 

G ' * M r ¿ oMflrn&& fMotynMW 
a? sñ o i de 1 * fuente del. Tocón;«"sei»! fanh-
g^.igiipl p r^^n f l i a i , su, x#o relies 

í! 6 8 ' r _i J l i 3 t-gem-inmsD 
Otra id. al rtiiSmo sitio, pasto ̂  monte, 

siete fanegk, igual procedencia; stf tipo 22o 
rcsilemj'ínb sí» kDÍml?.9tnhJ «obs ieS 

Un quiñón de labor, al : sitio, do.los Lla
nos, seis fanegas y media, igual procedencia, 
y su tino»* « « t W l e f P ^ J " * 1 W T X 

Heírien ¡de Tos R o b l e s l a b o r , al siWe de 

de los Llanos, dos artegesT'Ignaf proce.íen-
cia, su tipo 25 rs. anuales. .00 [ 

de su nombre, cabida una cuartilla, igual 
procedencia , y su tipo 10 rs. anuimW. ° > c o 

>.¡Xmfb llamado del ÍCiegd, do labor, ab si -

igual procedencia, su tipo 20 rs. anua'es. i 
^ B » ? f t « l 1 í n M sí: 
tio, de una fanega j igual procedencia, su' it-
pft.25j((<;• !../;••; BUíifl '•!» ••»::•.bol iH 

j parren llarnajjp ,de Pop Serafin, <Je lajbpr̂  
al sitio del Oblo, alé una fanega, igual pro-
cfeueó&aí'sü hpb*Í0 f8. anuales! " ' ' ' ' 

Herrén de la PozuelB, do labor, al sitio 
de su nombre,,.469^^^ procedente 
de las Animas, su tipo ,16 rs. anuales. 

Huerto de la Tijera, de _o'r^ff¿á¡Sillo de 
sonbsnbrév otanjo!celemines,' igda? péwe. 
w ^ f f l í l M i f t M i ^ ! ^ . ; : ! .fji» Roíob 

Otro id. llamado de Santa Quiteña, para 
horta^id,<ía1>í,shio ¿fé ía Ermita?V un cele? 
min, de ta misma prbcodencia, sii tipo <fll 
reales anuales. 

Una cerca do pan llevar, llamada Cer-

Golla^$\rel^rfojf éw des^l^ás,1$iTpasto 
y monte, procedente dé los frailes de Segó-

fanega, igual procedencia, .su tipo 35 restes4 

sMbalesiJOOíHq í)J!p (ibflUflfi Y) 10í| 

dico y Secretario del Ayuntamiento de A l -
pedrete, hairinlbse le* Riegos 'de ¿ m i a l ^ 
njajg njajjfie8„tp_ejL.aqBieJla toUf&fcml 
en la Administración principal ^el rsmo, 
sita en este corte, Plaza Mayor, números 7 
yO^»«osv!gunrlo,to(ío8ro^d?a8n^reHs7r08, 
de doce 4 tres de retarde.'"^ 

ü í ' ntadrl- tWH setíemhfe W i t ó . - t á i -

Í0O>! ? ob ,b£8! ob oilui ob lab mobl 

O ' í l l l 

asi 
i^iin JA 

'̂ KctíJ ob 
uOO,* « ab II MtAjthJé.rj J hb IninWooA 

. aSJ Rol ,.bi 1 •»••.! Il#q ía« dp-t 

de la Universidad. 1 w 03 j 

d í l á ' M v W ^ 
ide su número don tternardo Diaz de Antoña
na,cémóencargado del despacho déla de su 

jWd\ o* tengan 
alguna acción qué ejecutar contra los bie
nes quedados si faHecámiento de don An
tonio Luzon, vecino que fué de esta capital, 
ipara qúed^htrjó de dicbo término se presen
ten, por Sí' ó pot medió de representante le
gítimo, en el citado Juzga,do.y Escribanía 
• á usar de los derechos que les asistan, aper
cibidos de que pasado dicho término Ies pa
rará e1 perjuicio que haya logar. 

Madrid23 dê agosto de 1858.—Bernardo 
w ^ t o i g ¡ ; ; ; ; . ; ; ; .oinsaUA 

I .b isq r T " . ehanilA 
Don Francisco Sancbez Ocaña, Magistrado 

de Audienoiaf de fuera de Madrid, Juez 
decáiib de los de primera instancia dé es-' 
ti cjmital y propietario "dé él' def distrito 
deT^Univer^idail:!' \ \ \ \ \ \ \ y,•',';:> 

Por el presente, j Cito, llamo y empUzo*, 
por primer edicto y. término de puova d'ias, 
á Eduardo Villaj^ifeva j\ Cipero, natural de 
Santander, saturo, impresor, y de veintiséis 
años de edad, y á un tal Miguel, conocido 
con el nombre simbólico - de • Firme; para( 

que se presenten tín la cárcel piibllca dé esta' 
capital, en clase de presos, como comprendi
dos en la causa que pende en mi Juzgado por 
la existencia^le «oa sociedad ilícita titulada1 

El CarbonarismoX prevenidos que de no 
hacerlo les parará el- perjuicio que haya, 
lugar. ?ír! 

Madrid 31 de agosté de 1858—Francisco. 
Sanchj^Qcaña.—Por mandado de su safios 
ría, Severiano ÍÍB tbego. n̂ n > 

.b 1 ! Cr- oboivO 
Juzgado de primtra instancia del. distrito-

C|» ¡ de Lavapies.- • • .«noíqutaj 
g{| :. . . . .AI! 

Don Juan 'Meferarez, Juez de pr|tóélfíii^sj-'. 
tanfiiadbl distrito dé Lavapies (le esta vi
lla de-Madrid, . . . . . . . egsijM *í 

Por el présenle se llama y emplaza á 
don Manuel de Lira, cuyo actual domicilio, 
se ignora, p¡¡ra que en. el término de seis 
dias, siguientes al de la publicación de'esté 
edicto^comparezca en el referido Juzgado dé, 
Lavapies, ó Escribanía del Licencja'dé don 
Fermín41 utiernV. y Gomara, qué la tiene en 
la Plazuela d«'l Biombo, núm. "J, piso bajo» 
á las horas de'despacho,, á. fin de entregarse, 
de la copia de la demanda de menor cuantía, 
y db'clíffieTirarTfti^ ií,"" deducida 
c o n . l r | f t lKW^it^ ^ ^ n ^ 4 ^ ¥ - ^ ( m s é 

Astfayxfarréaa, sdbrepágo 0% nónórarios, 
y contestar lo que á su derecho convenga 
scerca de la misfna; bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo le parará el perjuicio que 

\ladríd~W dé' agosf!o ¿o í¿58*.—:{VIenen-
dez.—Por mandado de su señoría y por au-
sén'cii'tfe mi' compañero Gomara', Vicente 

• (rolistfq sol oído»obenliü .t»o;j! ol • di | 

Juzgado dé prlnitrapsranc^ del distrito 

002 fllleiiqéa jmweufawniToiq tibi¿o«) r. 
Don Manuel Rioboo, Caballero de lá Militar 

y distinguida drdeh «le San Juan do Jéru 
s«| on, bnuglftnide de Au d i en t ia. leerá ale 
Madrid y Jue* de primera instancia det 

idttuttocdel Norte de esU oapical.! i n i 

Hago saber: Qne por don Juan Feitq .tía-

don Pedro délaMbréb^dé trn ¿íreh'ékAoén 
laa afueras de la Puerta[de Bilbao, que ae le 

diese posesión d^ lerretíd contenido en dicha 
escrlrprí, V en tÜata' de su solicitud se pro-
tey^ elínfe quít t icé ató: ^ . . . J . £ ¡ £ 

^(itó.—¡I»oryresentado Con la' copia ílee»7 
i t l fa¿ giderV h¿)a^e h á s t a ñ t ? ^ ^ 

afiap: y r^uliando qué don Juan fej-
í Der escritura otorgada en veintiuno 

de mayó del aib pabilo mil ochocientos 
cincuenta y seis v au|é el Escribano de S. M. 
del Ilustre colegio de ésta corte don Loren
zo Martinez, compró á don Pedro de la Mo-

parte de una tierra de caber toda ella cuatro 
fanegas", sitaren las afueras de esta «cortó,* 
frente á la cabana de los guardas de la Puer
ta de Bilbao 00. la cantidad de diez mil rea
les, bajo linderos oonvadea» y-de-euya escri
tura se tomo razan en tiempo oportuno en 
la Contadurm de Hipotecas de esta capital: 

Considerando que en virtud de este titulo 
procede el interdicto de adquirir5 según lo es
tablecido en el artículo seiscientos noventa 
y cuatro dé4a ley de Enjuiciamiento civil: 
se otorga lá posesión del terrerto esplicado, 
que solicitará parte de don Juan Feito Gayo, 
con arreglo»* io prevenido- en el artículo 
seiscientos deventa y einco de ta citada ley, 
sin perjuicio'de tercero que se crea con de
recho á^éflaVy para que pueda dársele dicha 
posesiónse : confiere comisionen forma al 
Escribano acuario y alguacil del Juzgado 
que sea requerido, y deseal Gayo testimo
nio de este auto, si lo pidiere; para el uso de 
su derecché*.d E l señor don* Manuel Rioboo, 
Juez de primera instancia del* distrito del 
Norte de esta capital, lo mandó y firmó en 
Madrid^ treinta de agosto-de difl ochocien
tos ciáeaeátb y ocho.—Manoret Rioboo.— 
Carlos González de Bernedo. ™ 

Habiéndose dado posesión del terreno 
jen el d». !deéyer al don Juan Yeito Gayo, 
solicitó que ron arreglo á lo prevenido en el 
articulo setvrientos de* la ley fié Enjuicia
miento ci vff,se publicase por edictos el au
to preinserto4, lo que se ha-acordado asi por 

jotro del disV'de la fecha. Y o n cumplimiento 
de lo mandado, se fija el presenté en Madrid 
á primero dé1 setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—Manuel- Rioboo.—Por 
mandado Vio au señoría, Garlos González de 
Bernedo. M . . . . 

r¿ . . . . uf 
CR 

'¿AYUNTAMIENTOS. 
IR 

Alcaldía1 constitucional de El Prado. 

Con la necesaria superior autorización, 
el Ayuntamiento de la villa de E l Prado ar
rienda en pública subasta la recaudación del 
derecho der fiel medidor, con impuesto es
pontáneo* y por todo el año de 1859. sub-
dividido en dos ramos, que consisten uno en 
la medida de toda clase de líquidos y el otro 

jen la medida y peso de áridos: ambos con
tratos constarán de dos.remates que habrán 
de celebrarse de diez á doce de;la mañana de 
los días 12 y 19 de setiembre venidero, en la 
casa Consistorial de la espresada villa, presi
didos por la municipalidad, y conformé con 
el fohtenido del pliego de condiciones quo 
de maniGesto- hl rmbllco existe en la secr'éta-
rítl¿ftlAn\is.mai — . . . . . . •. 

El Prado 29 de agosto de 1858.—El Pre
sidente, Mariano 
Secretario, Balt 

Vallano. 
aballero. 

-El 

En los dias 5 y 12 dé setiembre, y hora 
de las diez de su mañana, con la autorización 
correspondiente, SésacarAn H Snbasta públi
ca en las casas consistoriales de esta villa los 
arrlentíoíid^asrhedid^ de-'higos y pifien, 
bajo las condiciones que estarán de mamBes-
kyen^Pacto d* vertflearse'el reñíate: 1 

Cadalao 31 de agosto de 1858.—El Afcál» 
©^• i l eh t ldmia to r i í a r 1 \asimatt ».bn«>il 

•) 01*81 lOhaaimnp 
Alcaidía consHtucionalde fwao *1*&LS 

.ot.1 v ií i-ni tiaJi Jinainut I ls* nrobl 

íe riquesa 6 a n i i ^ i e ^ o ^ de nqu 

cul t i x o y ganaffer i a ij el. ah^ p r.dx(m^ y'¿r î(je-
ro de 185?, se liace preciso que loa señores 
propietarios, colonos y arrendatarios que 

•ud\t»ñ*d V. S t̂uñauVil Ro^MhYsMfc. 
posean fincas en este termino jurisdiccional, 
presenten relaciones juradas en el término 
^¡*es I 4wa^JnjSec^r^ de eal»,.cpjrpo-
>^on.t.aflr^ijaRío las atoas.y todaff<mn>vV. 
yan espermvwUad̂  sus riquezas: pasado df̂  
cbo término desde su inserción m el Bol**, 
tiuQfatf de m Kosiftc|aM seadmu r̂: 
ránqueias. y les porará el per juro q̂ e ha-
35>'-Wfleis)lc o¿*»i/w' 1 ̂ auoibuibaiiuj rhn 

Acalde, |Siéa,nor Htofo.~ty ^wrctoítin., 
Ximoteo López i u ^ i : . . \ , . „ 

Maldita conJtítucÜáí ¡de San STartin ¿ef 
, y , % r m d g f s i i a s . 1 1 , v 

i alen tnru \v itiWMSu^a üe wi ni p na 

En virtud dé Í t t Í 6 : ^ a c t p k v > > é n ^ a n ' 
i esta jurisdicción, bajo las condiciones que 
constan del espediente que está de inanifles 

(to en la secretaria MeVáíunlélpio y se léerár 
además en electo de^a subasta, para la que 
so Úú séñáradb W o H a | > Id' dé tíéiúm 
próximo, á las doce de sus mañanas, en) ls 
satoconaistpr^Jí , , y j j ! j n ,iqiislefqoM n .1 
ob S a w # » M 1 ^d^i^JfíajajLf¡ ¿a. te ; ¡ 

« . f B r ^ f ^ 4 f » H > i W v ^ * ! W - * n . . i . a t ó 
• senoi >eisi .nimins iaé ahiTriiJufj ni «jj, t f 

Alcaldía comtit»cioneu\ de Mni/oremí, 1»T 

íiiJvn '.A> azoUja noa ,üvji¡tfur.iV «anearan 
O J M ^ W V W ^ 1 panoli fise^C 

dftxjf nez*1,a.ue ha de .serytr de base perecí, 
repartim ionio de la contribución de in mué -

fim,p^ft i w W f ihmsnjíK 
í ^ ^ ^ r f e ^ í i a c p preciso S&M mffijlfa 
| W % ^ l o n ^ y . a r r e n d ^ ^ ^ el t^rmig^ 
jurisdiccional de dicho pnebio, pxesenljWJ?k 

íla s e c ^ ^ ^ e ^ y u ^ a j t i e ^ ^ 
radas de las alteraciones que baya snfrido U 

; propiedad rustica, urbana y pecuaria, én el 
improrogable término de diez dias, á contar 
desde la publicación este anuncio; en la in
teligencia que pasado osle término no se ad 
muirá recanmacion aiguna por, justa que, sea, 
parando el perjuicio que hubiere lugar, coa 
arreglo á instrucción. Bojotfdiitnoa roo 

Madarcos 30 de agosto de 1858^-Fernán-
do8enn.; todini sb li .a* ¡.f.t ••r.ai onionél i » 1 . . ••¡ZL'i o ; 

1 rfo ftct j Alcaidía constitucional de La Birueia. 
•.tuar.'jĴ  ÍI¡- uiv lid ol>tób o. ; . -^¡;^ r ith 
Habiendo acondatio el Ayu«U«wooac: 4o 

coto pneblo arwméur en pública ŝ h#sxa Us 
especies de vüio, a^uardienie, aceitó, carne» 
frescas y saladas, tocino y jabón, con ia eŝ  
elusiva ai por menor pan el año próximo ve
nidero de 1859, se señalan para sus remates 
según marca la instrucción los dias 12 y 19 
de setiembre, de diez á doce do sus maña
nas, en la casa capitular del Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones qne estará de 
manifiesto en el acto del remate. , 

1 Lo quo ae anuncia ok público Uamandn li -
citadores. - ... cioil 11 • T .<:. sjjp f >j. f¡/) 

La Húmela 64 do agosto de 1858—El Al 
calde constitucional, Esteban Garcia. .< 

• i' " TT*-*- i ' - . , : ' T (O-
Alcaldía constitucional de Daganzo de 

• W.-Ji. 

E l Ayuntamiento constitucional deis vi
lla de Daganzo de Arriba, ha acordado se 
proceda á ía rectideacion del padrón gene
ral de riqneza que ha de servtr M l M \Hré 
el repartimiento dé'll tontrfbecion de in
muebles, coUtvo y ganadería en Wa§o prori-
mo de 1859. En su consecuencia se hace pre
ciso que ios propietarios y cadosMs du este 
distrito presenten en la secretaria de la cor
poración mun^ipal^ e le^jénnaim^e quince 
dias, á .contar desde la inserción de este 
anuncio ^ ^ M ^ , ^ ^ 

propiedad rustica, urbana y pecuaria, en el 

de Abajo; pues trascurrido, sin haberlo ve
rificado no se admitirá reclamación alguna 

Loa señores A,lcaldes de Ajalvir yTorre-
jon de Ardos se servirán anunciarlo por 
edicteé en sus respeciivos pueblos pera co
nocimiento de los vccfhos terratenientes de 

.;Hfi« 0000T 

file:///asimatt


Alcaldía constitucional de Mirañeres de 
,t«lfOKtfÍlMl1tt> ' » '.>51'¿H 
oitiinifer I» JT» ««ÍMno[ «.*»'Toiajslai ítsjusnoti 

'̂ intfoafe en el' caso de proceder I la 
formlclotfdel ámílraramieoto qoe ha de1 ser-
vflr'de' b**! para él repartimiento de ta con-
irrouéio* teWiterial de esta villa, en el proti-
vao irW de 4859, toda persona (0 represen 
tante fefeitlmo) que posea fincas en este tér
mino jurisdiccional, y tuviese alteración en 
las1 mismas, bien porventa ó adquisición, asi 
Técrnos como forasteros, se hsce indispensa
ble presenten sus relsciones juradas en la 

de,veinte días, contsdos desde el siguiente si 
en que se inserte en el Boletín Oficial de la 

sin veri^carió, las parará el perjuicio que 

Alcaldía constitucional de Filtaviciosa de 
Odón. 

*>i ¡»i> taensasni sol nna. • • •••. • * ••• • 
Los propietarios, cultivadores y ganade

ros en Villsvicioss de Odón y su agregado 
Sacudón de Canales, presentarán en la ofici 
na de la SecreUría del mismo, relsciones 
juradas y duplicadas de sus fincas rustícus, 

que ha de 
po de contribución para 1859, Señalándoles 
el plazo mátimó ilé un mes desde la publi
cación dé presente anuncio. En la inteligen
cia, que si que na lo ejecute fe parará el 
perjuicio consiguiente. 

Viltaviciosa de Odón 28 de agosto de 
1858.—P. O., Carlos Benito, Secretario. 
TÍ» m ,an • - » u - 'swi la 

Alcaldía constitucional de Quijoma. 
•ai el Ba :ai ••ain sias au . •,»...'; . 

El Ayunumiento y Junta pericial de la 
villa do Quijoma y Parales de Milla, encar
ga á todos los contribuyentes quedo sean 
por ls contribución territorial é industrial 
que posean bienes sujetos ala misms, en 
término jurisdiccional de ambos pueblos, 
presenten en la Secretaria de dicho Ayunta
miento-, et* e» término de veinte dias, que 
darán principio desde la fecha de este anun
cio, fas respectivas relaciones y la traslación 
de dominio que hayan ten ido desde el año 
próximo pasado hasta la fecha, para poder 
proceder á la formación del padrón de ri
queza y repartimiento de la contribución de 
inmuebles para el año próximo de 1859, 
pues dé no verificarlo les parará perjuicio. 

Al mismo tiempo se suplica ár los seño
res Alcaldes dé los pueblos de Brúñete, Vi-
ilanueva dala Cañada, Navalcarnero, Sevi
lla la Nueva, Villanueva de Perales y Valde-
morillo, se sirvan disponer lo conveniente á 
fin de que llegue á noticia de los vecinos de 
diehoe pueblos terratenientes en esta. 

Quijoma 31 de agosto de 1858.—D. O., 
el Teniente Alcalde, Eduardo Tolin, 
ib oiJúmaCL *>a inrt'«*)nVi •. ;•, .-«•» 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
I 

: . - . 

De loa partes remitidos en este dis por ls 
intervención de/arbitrios municipales, ls del 
mercado de granos, y nota de precios de ar
tículos ds consumo, resulta lo siguiente:, 

Enerado por los puerta* meé dia de hoy, 
2322 fanegas de trigo. 
3077 arrobas de harina. 
2080 libras de pan cocido. 

. - 12865 arrobas de carbón. 
101 vacas que componen 35595 

libras de peso. 
" V 710 carneros, que hacen 16287 

f l toras de peso. 

» . .a • a . 
Jamnn.. . . , . . I t f 4 12* /Jr**eta>H.fr 

* * S? t S H i sT Í á ' i l e iÚ; • , , Üfflá HS « *1 1 W " ••W.jpftilll/Mv I^m do» t'de julio de 1858, de ¿2,000 

Garbanzo*..... 30 

Arroz. . . . . . . . 30 a ,45 12 a? 14-, , 
Lentejas 14 4 18 8 4 7 

..• • • a l l í a n i l l a 

4b Boa 
¿íteib en»-

)íiu^:s u : 
futios ds artículos el por mayor y menor 

» ^ ^ ! enestedid. * B 

loq oIiKiC'iwno ¡IftTí " *>> sob*i< ij ••• 
. . i q •. Airaba..-. >;; Libra* 

, ,.. r.,, ( ) ü». | Cuartos. 
: vaca . ':T' 46 1 54 18 4 

Tocino anejo. . . 96 á 100 32 i 38 

20 

J os 
Precios de granos en el mercado di hoy. 

Cebada. . . „ de 21 4. 28.. rs. vn. ¡ 
Trigo vendida. Precios; 

Fanegas. • ' Mol Vftv • ' ' 
• ' •• •• .:• •• timen • •• a ai >»• "(.•. 

42. . . ,. |lí -.; W;¡¡,.. ;•.;> (;! 
28. . . * ;p i.; ¡€0 ' ••:$•.:> 
.28. . . . . . . ¡ yj 52 . >«H>tq 
20..., f 6v> iaafdsj 

. • . rUs • .*.•> <• •' ia •» 
. 45. »; i .i.-.ffti lo ea 

24. . . p .» ,; .ii- ••§|<;1i-r....i: 
: Ĥe •oluJUS»*" ' 8H&I ''."ir !i<>-; 
.•34«.-.« ••.ni* '. a lu'jrdtp•.••in;¡'i-í-
3fi.. . . , « . . 65 ¡|M« . M ¡ | 
18. . . . « | 65 li2, oxlaai 
17. . . 63 i|2 •« 
W • • 64 
50. • • • • 58 • • 
80. .. , f:.. . | j61 . 
30, * • • > 66. 

!<.i • »56. • ••••(-/!. f '5̂ f, | ,f, v«;l 
•;• • *:•<.* ,1c ' • ines h 911 

...ai . 30, •• .. . 62 1*2 . 
• 56. . [i . . . 61 Ij2 ,o; 

2 5 - "ijt ' 67. • h :» 
38. . . , . 60 
23 81 1|2 
26. . . . » <• 66 
34, ;.;. 58* . 
60. 62 

• j . 36. . •. .i • . 65 ' i 
30» ••» > «i .; 62,; . . 

:," ht;H .•; Mn • ,».-• h oflbi i:'. ti 
• . 60. . • . • ; • ••. 60 (i • 

:27;i r,i;f n, ,,57 i 
oW« • • • • • ; • • .60 1 j2 nbtii Í»i 
36. . . . . 56 
30 60 
25 59 

• 1 

I 

s»b 0*í! lí 
.ea 

Acciones del Censida Isabel II de 4 1,000 
reales, 8 por 100 anual, id.. IOS p» . . 

fdek del Bínijo de España, no pubtléadé, 
160 50 d. M " w ? w 

Idem de la sociedad mets)úr^ca;4a. ?sn 

Idem dal ferro-carril de Madrid a ¿sra-

Idem del Grao de Vateocia 4 Almansa, id.f 

Obligsciones delscomosfi^a, ^>os ferro-
d i l i f f i H 6 mMPi o V \ W ! ^ 

con interés de 3 por IjO, re.emi)objables jl(|r 
i Wlw^i lPl^ln-as[s 'aup ooi.iba sm 

• ! ' ' - ! ' " ' L W r e s ' 4 i ^ ! d ¡ W ; : # ! p ; í , ; : , : r ' 

• «>l .'»••*•'• j ' ' .1. 3ll 'W"^; u IS 

Arrendamiento de tierras en BugéS 

' "8edan én arrendamiento 24^néga"S y 8 
celemines de tierra en término de la villa de 
Ruges, prorimw á Meco y Azuquecs. Hirin 
ratón en Madrid, talle de Atocha, Wdm. 66, 
cuarto principal derecha, f en WéébAVdro 
Raíz. * ^ M f l É 

-anr \ t : . ^ | .ftPflElJ sol ab otJiV la .ity.fi 

.1 

Daño, 
i H 

par d. 
.i. ?* onsi 

i al 
i4 iqmq v 

ii i í»: 
n8 

í | 4 . 

52. l i l i i • : / 53dt2 
75 . 51 
33. . . . . «2-
25 65 
32. . . . . «0 
40. . . . . 62 
25. . . . . . . 60 
32. • . . . 
20.». . . . 

1570 

63 
58 1|2 

: M •: ib tn '• >iJ ./i;: 

Quedan por tender sobre 6354 faneg 
Precio máximo 67 
Idem mínimo. . . . . . . 52 

¡i •;•') Lo que se hace saber al público para so 
inteligencia. 

Madrid 2 de setiembre de 1858.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Susto. 

B O L S A . 

Cotización del 2 de setiembre de 1858 d 
las tres de la tarde. 

OOilfiSh UHi il 110̂  i.i': II: ' i * *> : • ' .'ir 
RFSOTOS PUBLICOS. 

, Titulos del 3 por i00 conaolidsdo, pnbli-
cado, 40-75 c 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
28-9Q. 

Deuda amortizable da primera clase, no 
qndlicado, 18-10 p. 
.Idem de segunda, no publicado, 995, ^ 

Idem del personal, id., publicado 9 90. 
Acciones de carreteras—Emisión da 1 .* 

de sbril de 1850 de 4 4,000 ra., 6 por 100 
anual, no pobtlcáuil, 89 ¿T. ' w :JI>;1 

ídem de l . -^runló de 1854/da 4 2>* 
d.,88-7íd. '•• • r • 
, ?. H r • íl i • r • leiqevq 

• f,r ¿M Oiiiiíi'i'il odoib U 
.ir^iü '.'íütl 

A H , » í é i . ¡ : r . ; v . ; : ^ : : 
Alicante 
Almería ~. . 
A.vUa;«i i L - y . enna&asuo 
Ba4ojof^'.|,.«f. •«•SIISS»! 
Barcelona,, . A f f r ) . „ J ? ; ^ 
Bnbao. .... .... . . . . 
Burgos.. . 
Cáceres 
Cádiz • 
Castellón. . . . . . . . 
Ciudad Real. . . . . 
Córdoba. . . . . . . . % 
Coruha. . . . . . 
Qnenca»» . . . * 
Gerona. . . . . . . . < » 
granada..... . . l V r í : í fci 
Guadalaiara. . . . . . . 
HúeltáX . . . . . . . 
Huaatsa.-r-v-''. v.- .-W* ^'i'' 
lsnsslúlil.e|ivl¡ iv . . 4 
León. . nu$* • bis wiq 
Lérida. . ,. *,i«.>iV ^ »|o 
Logroño. . . . . . . . . 
Málaga.. . . . . . . . . 
Murcia. 
Orense '. 
Oviedo .-• 
Patencia.. . i ^ . . .., 
Psmplons. . . . . . . • 
Pontevedra 
Salamanca.... , . • . 
Sao Sebastian. . . . . . 
Santander. . . . . . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla.1 . 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel. •. . . . . . . . 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. 
Vitoria 
Zamora. . . . . . . . . 
Zaragoza. .>. . . . . . 

5|8. 
3j4n. 

3[8. d. 
par. 
1|8 
3(8. 

3|4. d. 

1(4 

3|8 p. 

rdreM— 
S|»p. ' ; ! 

ih.i'l noíl 

ülf • . 

i i « . , 

a -i¡ 'i 
(iiünq íoq 
bTStlbfi b 
.*.'". ta \r, 

3 Mb <\<~.I, 

• i q SÍ pop 
w ,lsiiqsa 
I :.: • • «... 

3|8;>p. 
1|4 d. v, x. \ 

iuq Í .) ni ••«•¡;.¡j 
l|4. 
f|9. 

'I 

'3|4. 

114. 

5|8 S; 
1 d. 
^ V 
*|2 

I/ 

1. 

1|4 d. 

5j8. 

1 d. 

318. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 
"V ., i. 3J.Ü . 9 

Se han estraviado los privilegios de juros 
siguientes: . 

Uno 4 favor de don Gerónimo Monzón y 
sucesores en su mayorazgo, su fecha 22 de 
julio de 1600, situado sobre los puertos se
cos de Castilla, y mudado por privilegio de 
28 de noviembre de 1613 a las alcabalas do 
la Guardia provincial de Jaén; capital 112.500 
maravedises. . : ,(l 

Otro 13.812 maravedises do capital, si
tuado aobrO las alcabala a' de Msdrid, y per
teneciente «I mayorazgo fondado por don 
Juan Bautista Monzón y dona Ana de Var 

i don I d M Y I C "¡J Y 

I '»f!p <u;i!li!l f¡n'»<i'l i • i BS19Ul(l SI 

á los Alcaldes y \ Secretarios de Ayun-
• tl il da .oiJbj "'^ijdiyw .lOd*».' •>.'• ..';!'. II 
asistí 08 oqtJ Oí f:.-)/¡«l̂ v«V|i¡ ll 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
cáflé dtel Ave-Mario, ^ú,nii. ife; !cuárto 

, bajo, se bailan de venta Io§ qocumen-
tos sigtiieniea: eb â smellaonwanU 

; Cuadernos para el repartimiento 
'ordinario dé la contribución territo
rial, á 5 cuartos pliego. 

1 U. para el amillaramiento, á idem 

! ,Jrt t para formar las cuentas munici
pales, quo constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
f;) o > x%mV '•' •• i isvoil nr;n ;n¥ii9n itT 

¿ M W m?* imim* »np ofHa nmaiu, 
Papeletas para el reparto do las 

contribuciones, á 6 rs. el 100. 

quier especio. At*.< el 100. i 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo. para la rec-
li^cacion^jl^ ^ l i j í i ^ j ^ ^ j^ec1a)ra-
cioudesoldados, etc., á 6 rs. el 100. 

Libramientos, ¿ 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. , 

.ttigBnW MíJíq 'nina <umt(¡r ls.J)l . 1 i 
0 ^ r ^ a > , p 8 g o ^ a ¡ 5 id. .id. 

Estados trimestrales de defancio-

Id. de bautismos, á 3 id. íd. 
Id. de matrimonios, á 3 id. KLn 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general Üe i4- á 3 ijí. id-
Papeletas para bagajes, á 6 rs. el 

100. •>•>' Bfl 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. ,« 
i Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los. Ayun
tamientos para formar el amillara
miento, á 4 cuartos cada una, 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos que no estén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble i se.anunciarán en el Boletín. .ríe.' 

i.li;¡: ii 
> I 

i 'i.i 
i . i n i 

— —• - - 8̂), | 
ITuvl.:> una .ajnoiu 

o i I i C 0 I u O I B ] ^ | | M I P 

y S e c r e t a r i o s de l o s A y u n t a m i e n t o s 

p o r e l a n u n c i o q u e p r e c e d e , se 

d e b a ^ a g e s e o n a r r e g l o a l n u e v o 

m o d e l o : « a p r e c i a •AOniis.; i r 

,Offft1 torrok, D. J04S Abromo GI.CVA. 
r- \m*t**wéfi t*H»-{el<!-a««.lQ .«oi»,-» alee n»« 

núm. 18, i 4- • • TI¡- ri , i»' r " • *• ^rwM w*. M . » 

. ̂ omrinla dal iflWMtVe ̂ st 4fana,:f 
ÍAnRlD:-ri858. , , H , 

http://ity.fi

